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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que AENA no realiza publicidad de 

ninguna confesión religiosa. 

 
Internet es una herramienta que AENA pone a disposición de los empleados para el 

adecuado desempeño de sus funciones, y su uso está vinculado al desarrollo de las actividades 

de la empresa. 

 

Además, se permite un acceso limitado en el tiempo a determinadas páginas, necesarias 

para la realización de gestiones personales, con el objetivo de contribuir a la conciliación de la 

vida personal y laboral de los trabajadores. 
 
 

 
 

 
 

Madrid, 24 de julio de 2018 


